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DE LA IIMMVfJA DE MMiWtX'O.
PARTE OFICIAL

GOBIEB^O
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por la Presidencia del Consejo de Síi- 
nislrosfse ka dirigido con fecha '5 y i del 
actual áesle Gobierno de provinica las co
municaciones siguientes.

Presidencia del Consf^jode Ministros.— 
Real decreto.—Tomando en consideración 
lo propuesto por el Presidente de Mi Con
sejo de .Ministros, de acuerdo con el mis
mo Consejo, y de conformidad con las in
dicaciones de la Comisión de Estadística 
general del Reino, Vengo "^'n deCrBarid 
siguiente:

Artículo 1." El empadronamiento ge-^ 
neral de la población de la Península é 
Islas Baleares, dispuesto por Mi Real de-- 
crelo de 14 cíe Marzo último, se verificará 
el dia 21 del corriente mes.

Art. 2" El Presidente de Mi Consejo 
de Ministros, Presidente de la Comisión 
de Estadística general del Reino, queda 
encargado de la 'djjiepúcion en todas sus 
parles. , ' ' .

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1837, 
— Está rubricado dé la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
mon Maria .Narvaez.

Presidencia del Consejo de Ministros.=> 
Por la Gaceta de hoy verá V. S. que el 
21 del presente es el dia señalado por 
S M para verificar el empadronamiento 
nominal de todos los habitantes nacionales 
y extrangeros que existan en España, y 
que el 22 deben recogerse las cédulas dis
tribuidas en la mañana del referido dia 21.

S. M, la Reina (Q. D G.) espera del 
celo, actividad é inteligencia deV. S. que 
no perdonará medio para que la operación 
se haga con la mayor escrupulosidad, y se 
obténgala verdad del número de habitan
tes existentes en cada pueblo: y por mi 
paite advierto á V. S. para que asi lo ha
ga entender, que el Gobierno tiene de an
temano reunidos los datos de comproba
ción y será inexorable con los que en cual
quier concepto falten al cumplimiento de 
su deber.

V. S. no olvidará que es el responsable 
de la mas escrupulosa exactitud en las 
operaciones que han de practicarse en la 
provincia de su cargo.

Dios guarde à V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Mayo de 1857.—Valencia.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Logroño

mas exacto y puntual cumplimiento. Dios 
guarde á V S. muchos años. Madrid 4 de 
Mayo de 1837.—Valencia.—Sr Gober
nador de la provincia de Logroño.

Las soberanas disposiciones an
teriormente insertas, á la par que 
designan el dia en que la operación 
del empadronamiento general >del 
Reino debe verificarse, desvanecen 
las mas ligeras dudas que todavía 
pudieran abrigarse, y convencen al 
animo mas preocupado, del deber y 
de la conveniencia de mostrarse lo
dos activos, diligentes y especial
mente esactos y veraces en sus da
tos y_ relaciones,^p^^quedjeba 
operación seTTf^è^a cabo con cT mas 
ardiente celo. Nada puedo ni debo 
añadir a aquellas Reales disposicio
nes. Pero sí recomiendo eficacísima- 
mente lo mismo á las Juntas muni
cipales, que al vecindario en gene
ral,una atención especialisima, una 

i diligencia suma, por parle de las 
t primeras y la mayor cooperocion 
por parte del segundo, para que los 
deseos de S. M. se vean cumplidos.

La responsabilidad que sobre mi 
pesa, me obliga á egercer una vigi
lancia incesante sobre la conducta 
que cada cual pueda observar en 
esta ocasión; y me seria muy sensi
ble que olvidándose alguno de sus 
deberes ó mostrándose libio ó ne
gligente me colocase en la imperio
sa necesidad de.adoptar medidas de 
rigor, cuando solo anhelo y espero 
dará todos las muestras de gralilud 
por su laudable comportamiento. 
Logroño 8 de Mayo de 1857.= 
Francisco Paez de la Cadena.

Presidencia del Consejo de Ministros. 
=»Para que tenga cumplido efecto lo dis
puesto en el Real decreto de ayer desig
nando el dia 21 del corriente-para el em
padronamiento general, poco ó nada ten
go que añadir á las instrucciones que se 
le han comunicado en varias ocasiones, y 
à las soluciones dadas á las dudas ocur
ridas durante Us operaciodes preparato
rias. Señalado ya y próximo el dia de la 
ejecución, importa mucho que V. S. con
tinúe sin descanso con Igual actividad, y 
á ser posible, con uña atención fija y con
centrada sobre un punto de tan indispu- 
tab'e utilidad y trascendencia.

El dia 21 del corriente raes de Mayo 
' han de rejrartirse todas las cédulas de ins
cripción: se llenarán en la noche del mis
mo dia; y al siguiente, 2¿, ¡«eran ^cogi- 
das'qirrr'qiTnraes' hubiesen répaídido. 
El 25 deben estar en poder de las respec
tivas juntas municipales ó de sus .«ieccio- 
nes correspondientes. Artículos 10,18. 
38 y 37 de la Real Instrucción de 14 de 
Marzo.

Muchos pueblo.s, y aún provincias en
teras, han acojido con satisfacción la idea 
delempadronamionlo general , dando en 
ello prib ba de sensatez, patriotismo é 
ilustración. Man no fall n tampoco pobla
ciones doniln se ha trasmid.lo de padres 
á hijos una aversion casi inslinlíva á des
cubrir el número de habitantes lo mismo 
que á declarar los elem míos y el impor
te de da producemn, como si la verdad 
no estuviese en el interes de todos, como 
si la falsedad cupiese dentro de la honra
dez, como-'i el censo de población pudiese 
en los presentes tiempos conducir á otra 
cosa mas que á regu'arizar la administra
ción pública en el ¡me ior y acrecentar la 
importancia naci-mal en el exterior.

S. M. me manda prevenir à V S. que 
proceda con prudencia p ‘ro con singular 
enerjia en esta ocasión; que donde no al- 1 
canzas- á inspirar confianza, infunda el 
sa udabb'. le .ñor 71èr castigo; qiie haga I 
compren 1er á los pu-blos que será inútil j 
lo a tentativa de ocultación, porque ven- ! 
dián las cemprobaciom s, y con ellas todo 
el ligor de la ley y el pago' de los ga.4os 
sobre tos causantes; y que se tenga en- 
leudido que S M. está di puesta á mos
trarse apreciadora de cuantas personas se 
presten con buena voluntad y conti ¡huyan 
al mejor exito del censo. Mas también con
viene que se sepa que el Ministerio es
tá firmemente resuello á proponer y em
plear medí ras de rigor no solamente con
tra la contumacia de los'particulares, si
no también, sí llegase el caso, contra la 
flojedad, lo mismo que contra la inhabi
lidad de los funcionarios públicos respon
sables de la Operación, cualquiera que 
sea su categoría.

De Real órden lo digo á V. S. para su

de Mayo de 1857.=:Franc¿íco Paez de 
lálCadena.

La tarde del dia 1/del actual al llevarse 
lacorrientedel Rio-Ebro la barca del Ciego 
con cuatro hombres y un jumento, los ca
rabineros Manuel Gil Cvlades y Francisco 
Buyo García, por un acto digno de elogio y 
con esposicion de sus vidas, se arrojaron 
al agua y por medio de una soga logra
ron salvar á los desgraciados navegantes 
juntamente con la barca que condujeron á 
su sitio correspondiente.

Cuyo honroso proceder he dispuesto 
anunciarlo en el Boletín oficial de la pro
vi ncia para conocimiento del público y sa- 

Jisfaccioii .dfiM Carabineros que tan dig
na y noblemente comprendieron sus debe
res. Logroño 7 de Mayo de 1837.—Fran^ 
cisco Paez de la Cadena.

D ebiendo salir DonBonifacio Paslor,V¡- 
sitador de Ganadería y Cañadasjdel par
tido de Cervera del’Rlo Alhama á girar 
una visita con el objeto de hacer el reco- 
iiocimirnto de los pasos, cañadas y demas 
servidumbres pecuarias, á fin de poner 
en claro ios deslindes de los pueblos del 
jartido, con especialidad los de los que 
á continuación se espresan, encargo á los 
Alcaldes de los mismos, que presten la 
mas eficaz cooperación para el buen de
sempeño de,!este importante servicio. Lo
groño 7 de Mayo de iS^l.-Francísco 
Paez de la Cadena.

JVota dellos^pueblos que'arriba'se^espresan
Cervera, loestrillas, Aguilar, Navajun, 

Las casas de Rincoufde lOlibedo, Valde- 
raadera, Grábalos, Muro de Aguas, V¡- 
llarroya, Igea y Cornago.

El limo, y dignísimo Sr. Obispo de es
ta Diócesis acaba de dar una nueva prue
ba de su evangélica caridad remitiendo 
una libranza de siete rail; rs. vn. para los 
establecimientos de Beneficencia de esta 
provincia; los cuales se han hecho efecti - 
vos recibiéndolos el Administrador de di
chos eslableciraientos, á fin de dbtribuir- 
los con arreglo á los deseos manifestados 
por su Sria. Ilustrísima.

Cuyo noble rasgo de desprendimiento y 
generosidad se inserta en este Boletín ofi- 

¡ cial para su debida publicidad. Logroño 7

Hallándose vacante la plaza de Aboga
do de Beneficencia por renuncia de Don 
Francisco Apellaniz, que anteriormente la 
desempeñaba; he acordado insertarlo en 
este periódico oficial para su publicidad y 
á fin de que los aspirantes dirijan las so
licitudes á la Junta provincial de Benefi
cencia, quien acordará la elección. Lo
groño 7 de Mayo de Francisco
Paez de la Cadena.

MIAIS.
Ampliación de las minas que en el pre

sente mes, se han de practicar las opera-
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dLWcirHA según la comunicación recibida en este Gobierno- por el Inspector 

I qie ladican y días en que ha de dar principio á la operación.

2

para

Pías en que se ha

¡dem de las minas.
Jurisdicción 

en que radican.
de dar principio 
ásus operaciones

Santa Ines. 
Molinera.

Ventrosa, 
ídem

16 d^P actual, 
ídém

Solitaria. Mansilla. Idem
Generosa. Idem. Idem
Iriunvira. Idem. Idem 1
Salada. Ezcaray. Idem

Bienbenida. Matute, IdemN. Sra de Balvanera Idem. dem 1La Esperanza. 
Cuna.

Torrecilla en Cmros. 
Prejano.

Idem 
En 9 del actual.

Disparate. Idem. Idem 1
Estrella. Juvera. Idem j

Santa Filomena. 
Sanllggp»

Cornago. 
Alcanadre.

Idem 
Idem

Nombres 
fie los reffis/radores

D. Pascual Garcia, . .
D Galo z\scorbe...........
D, José Eduarle . . . .
1) xManuel Ruiz , .
[). ¡eiso Plauzon.. . .
D. Claudio Herrero. . . .
H. Félix Ferez............
D. Cecilio Ferez . . . , ' J 
D Francisco Ruiz. . . " 
0- Paulino Verniere.. . 
El mismo........................ 
D- Ciernenle|Fernandez. . 
D Juan Mel hor Balles

teros ..................
El mismo.*’.......................

, . ’æ dispuesto mandar insertair^en este periódico oficial 
del publico y satisfacción de los interesados. Logroño 8 de Mavo 
CISCO Paez de la Cadena.

tigio universal, cuatro tomos gruesos con . de la riqueza pública: 6 rs. en 2 

herm^adustraco por Pellicer, cisa para conocimiento dé la liistorí'a^ de 
hermosa edición con sus primitivas lámi- todos los países-, S- rs. en'6 
cas, cuatro tomos 160 rs., en 40. pasta Marqués de Valde^amas 26 

». Q-ÿote ilustrado por Cleuieuciu, Si^VeSVm^^ 

de mas ínteres que todas, seis lomos grue- Geografía de Esnaña v 
sos^con laminas' 160 rs , eu 80 y ’pasta ...gal^novisima geogrr“a“uirer^^Íd;

I d-' j / I estos dos reinos, con todas las notician na
0’®"“'“'®“tos y maxi- ra el conocimiento de sus pueblos e^tc'

I ""•'"T*’.' í™ '* *"*• *“ láminas W rs
osíias de Cadalso, en prosa y 1 en 6. *’

ira ímosM i^“eTl2'““''“ "■‘«“‘’‘■“d , Watórieat. dé Espada,
ftaíi Î1 Z ir . ’O® tiempos conocidos básia el dia

,. Cas ios V. Novela en todas sus divisiones oO rs^ en 12«, ’histoiica de Arlincoiirl y la de mas cele- \ E| foro español Traládó d^Frtírtri - 
en ío ’ yiormaSde proceder en los tribunales, dos^

pi arguai, ó | “¿1 ¡díoma

et negio Rey, novela escrita con todo el ce.de íúdQs.ó método natural para anren 
bie.o de su imaginación; 16 rs. en 6. der el inglés de üZX fedl^v aSi 

fi^oÍMiasoaa, Aventuras maravillosas y ble sin cansar launemoria por^ Piferrer 
conocimiento | *” ®’ t T"*'* poeX ejem-

■ ú “ *• V “ "I*"»® p««« 20 rs. 
SehíMid, a saber: I%ovísinia drto^afia de 18&4 

Eustaquio. I ersecucioues del cris- con arreglo á la última edición del Diccin* 
6 rs., en 2. nario de la Academia, con un vocabulario

ADJILNIsmCION PRINCIPAL DE HA- 1 de la villa de Mansilla de la Sierra, do- I con grabX” 6 “ mil'*' GrXá2±JÍ’ ít “ *’ 

ciaaoA PUIILICA oe la wu)«ncu be LOGROÑO. ‘7’,®" ««>e® “'I reales anuales pagados SS«sa. Aventuras v desgracias de una proad- la^oH^cSS d?í!T“’ •'1“
I por trimestres vencidos por el iliyínta- ioleresantejoben, con graba’ os. 8 reates * «r«»BaHca. oi

miento, casa para vivir y libre de la bar- en 4. o reales.
Los aspirantes pueden presentar sus ’^eooveva. La mas famosa de las de 

suln Iludes en el termino de veinte dias osle célebre escritor, 8 rs en 6 
contados desde la publicacionj de este Eos línebosde pascua’ el Niñ »

lute sierei?-Matute.—Antoniuo Ma^ «odofredo. Por el estilo de las céle-
tute, Secietasio. bres aventuras de Robinson; un lomo 8

reales, en 2.

de 1857.—Fran-

Vencido en 1/ del actual el plazo para 
el pago del 2." trimestre del corriente año 
por las contribuciones Territorial é Indus
trial y del Comercio, confia la Adminis
tración en que los Ayuntamientos de la 
provincia, que tienen á su cargo la co
branza de las mismas, se hallarán recau
dando el importe de dicho trimestre y que 
dentro.del presente me.-^ lo ingresarán en 
Tesorería según esta prevenido por Ins
trucción.

Lo propio espera de todas Ia,s corpora
ciones Municipales respecto de la contri- 
bocion de corrsuraos, cuyo segundo tri
mestre debe asimismo entregarse en Teso
rería en todo el mes actual, de forma que 
cuenta Ja Adininistracion eonrealizar com
pletamente su importe asi como el de las 

/‘■ya citadas de Territorial é y Subsidio In
dustrial, en términos que para 1." de Ju
lio inmediato no resulte descubierto algu
no y de este modo se la evitará el tener 
que apelar á las medidas de apremio que 
desea extinguir y qoe solo por una impres
cindible necesidad se ve en el disgusto de 
emplear. Logroño 7 de Mayo de 1857.— 
Diego Fernandez Segura. "

Pæ'**'!» * Ciruia- 
ns deísta villa y su aldea de Monterae- 
diaiio, sin la carga de Ja barba; cuva do- 
nn quinie tos reales
anuales pagados por el Ayunlamieiilo, 
por Irimestres, .al veiicimienlo de cada 

á éi. dirigiráTTsro so 
citudes francas de porte al presidente del 

Avunlamienlo de la misma en el término 
fie veinte días á contar desde' el que este 
anuncio aparezca inserto en el Bolelinofi- 

« «le ¡'layo de 185/.—El Alcalde, Julian Soba,

PARTE NO OFICIAL.

l). Angel de las ¡Jeras Juez de primera 
inslancia de este partido de Torrecilla en 
Cameros.

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á todos los acreedores de I). Ilario García 
Puerta, vecino de la villa de Soto, para que 
concurran por sí ó por medio de Procura
dor con poder bastante, á deducir su res
pectivo derecho en el espediente de con
curso voluntario de espera y quita de 
acréedores, presentado en este Tribunal 
por el'D. Ilario García Puerta, para satis
facerles sus créditos, y junta que para ello 

• ha de celebrarse en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en el dia veinte y do.s del 
corriente y hora de las diez de su mañana 
pues si asi lo hiciesen, se les administrará 
justicia, previniéndoles que en otro caso 
se declarará por bien formado el concurso,’ 
y lus-autos concernientes á él, se sustan- 

. ciarán por^su reveldía con los estrado.s de 
este jTibunaJ, parándoles el perjuicio que 
hubier^l lugar. Dado en la villa de Toire- 
cilla^ en Cameros, á primero de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Angel 
de las Heras.—Por su mandado.—Manuel 
Cayo Saenz de Tejada.

Al liüRO.Bii 0«9.
primera casa de ESPAÑA EN SU GENERO.

MAD35IO

Calle de la Montera núm. 7, cerca de la 
Puerta del Sol.

ESFOSICION de libros, DEVOCIO
NARIOS, SEMANAS SANTAS 

, Y ROSARIOS.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza ।de Cirujano

(Continuación )

, El corazón de un bandido pre
ciosa obra popular v original; las dos par
tes en un tomo contaminas, 8 rs en i

Poesías de Onexedo, lao’to en e¡ 
genero satírico, jocoso y burlesco, como en 
el seno y amoroso. Un tumo, 12 rs. en 4

Cuenéos,. mentiras v exa<^erafin_* 
nes andaluzas. Obra origina), dos lomos 
con laminas. 20 rs., en '8

Tardes de ía Granja Preciosas 
novelas de gran prestigio /de mas dX- 
sion para la juventud. Ultima edición 4 
tomos con láminas. 40 rs., en 24. ’

l>. Quijote. Obra po’pular y de pres

y 6 rs., en 2 
\a estas siete 

noveias, 40 rs. en 16. 
negro en todas sus 

diferentes razas, 8 rs en 2.
iCa mujer sensible, ó defensa de 

su sexo. Amores, desgracias y p decimien- 
los de una mujer enamorada; novela ori
ginal y dé una aceptación sin igual 10 rs en 4. o < V13.

Cooliene.- oblas cínicas,satíricas y joco.^s del cé- 
^>?'« P«l» popular de hspañ;,, con láml- 
ñas, cuatro lomos o2 rs en 16..
o «clsas’ las «arias, única 
edición ilustrada con láminas v ejemplos 
prácticos a el alcance de todo¿ 8 rs. en 

las 48 cartas. 6.
en que se han 

liai en p®’’® «’‘version de las tertu
lias, en una de 48 cartas; 4 rs en 2

T y populares; obra 
paid leii, con laminas, 8 rs , en 2 
m-an ó sea el 
r . I oráculos de Napoleon, pa- 
u adivinai la suerte de cada uno, 8 rs.,

Çr«‘“’nsde todas clases, 
o leales, en 3 —De niños, 4 rs en — 
Dejardin, 4 rs , iná '

I . <> . * . -'A gramática, or
tografía, sintdsis y analixis, 2 rs.

Telémacocn francés. Obra pre
cisa para aprender este idioma, por ser la 
mas célebre de la literatura francesa- edi
ción correcta, con láminas finas, bonita 
impresión francesa, 10 rs. en 8.

Oiccionario de la conversa- 
Clon y de historia, ciencias, artes, geo- 
giafia, agricultura, botánica, legislación 
etc. Los cuatro lomos publicados por Ma-^ 

páginas, 4 tomos en 
folio.- 120rs. en 20.

tención. Los mejores pasages del 
Jelemaco. Vida de los filósofos, Diálogos 
de los muertos, Fábulas, etc., etc Obra 

todos.-16 rs. en 6.
tiioHofia délos toros, por’Abén- 

hamar, r-scrita con la gracia v clpste pro
pios de este escritor, 20 i-s.,’en 8.

Examen de injenios para ¡as cien- 
ÍÍÍVP®’’®’as aritos, por fluarle. Valía 
1000 rs se da en 16 rs.

Mapa de España, con mas de
I de los reyes; vistas

Otó. 12 rs. en 6, en papel superior 20, en 

y con colorido los retratos y irages 40 rs., en 20

(óe contin uará)

Aviso al público.
Vida! Maramon, vaceador de na

vajas cade de Mercaderes, número 34 cer
ca de Cualro-caniohes; precisado á líacer 
una escursion de dus ó tres meses por in- 
teieses de familia; hace saberásus nume
rosus parroquianos, que deja..en su pues
to basta a vuelta, á ¡Jomingo Rodriauez 
maestro de su confianza, tanto para el de
sempeño de su Obligación en esta materia 
como encargado, du' fracer -Bnirtó" á -sus 
dueños de las-herramientas que se hallan 
en el taller, mediante las formalidades que 
hasta aquí se han usado.

eic^"í?^o charadas, enigmas,
cic., o rs., en 2.

^emie oZ n 7 ' encuentra el
Rlaaeíu-JBdicion del

uia. coi, laminas, 6 rs., en 2
“ '»G»rfumes de

Baicclona; con laminas, 4 rs en 2
««elü-esiiS,.. Arte de jugar-

on óm ' I"" S'con^ldmiiias. leyes penales, ele. 5 leales

de hÍffautor
üe las (.lenas. o l•,s,.afla, v ne lamo mé- 
lito Cumoestas, 20 rs^ en 10

en 5 libros. Un tumo 20 rs., en 4
celÆytda!:ï^îs.,ST“ •“

vida deT*""”"’ "®’'«'ad, verdad! en Ja
M ysimpali-zaHa es su fin; dos tooaos, 24 rs en 10

su libro indispensable para la evaluación

1

«Hiaí Es4
r-aA y Juagado de esta
Ciudad de Logroño, tiene comisión para 
coinprar los créditos y billetes de la deu
da del personal." cartas de pago y billetes 
de los anticipos de 1851 y 1855^ títulos 
de la deuda consolidada y diferida, car
petas det medio diezmo y de suministros, 
y cualquiera otra clase que esté llamada á 
la conversion por Ja ley vigente. Los paga

clase,. Vive 
calle del Mercado vie> portalestnúm* 47* i

LOGROÑO IMPRENTA DE RülZ.
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